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Quinto.-EI control metrológico corresponde a la verificación
primitiva, se efectuará en el Laboratorio de Electricidad del Centro
Español de Metrología o en el Laboratorio de Verificación Metroló-.
gica oficialmente autorizado que designe el referido Centro.

Madrid, 14 de mayo de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

Español de Metrología, prórroga de los modelos modificados
relacionados anteriormente.

Tercero.-Las balanzas correspondientes a las modificaciones a
que se refiere esta disposición deberán llevar una placa de caracte
rísticas con las inscripciones de carácter general y las metrologías
particulares que corresponden a cada modelo.

Madrid, 14 de mayo de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Quinto.-EI control metrológico corresponde a la verificación
primitiva, se efectuará en el Laboratorio de Electricidad del Centro
Español de Metrología o en el Laboratorio de Verificación Metroló
gíca oficialmente autorizado que designe el referido Centro.

Madrid, 14 de mayo de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

se 0.2 S, marca «Landis Gyr», modelos ZMT IOÚtrl4 y ZMT
102.2tr14, trifásicos cuatro hilos, para enel'lia activa, sobrecarga.
bies al 120 por lOO, de 5 (6) A, 3 x 63,5/flO V, 50 Hz, que se
comercializará con la denominación «f9» para montaje empotrado.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con el Real Decreto 89/1987, de
23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la
Recomendación número 687. año 1980, de la CEl, referente a los
contadores de energía activa de clase 0.2 S, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», a favor de la Entidad t<Landis Gyr CorbeHa, Sociedad
Anónima», los contadores de energía eléctrica, marca «Landis
Gyno, modelos ZMT 102. 1tr14 y ZMT 102.2tr14, de 120 por 100
de sobrecargabilidad, trifásicos cuatro hilos, para energía activa,
3 x 63,5/110 V, S (6) A, clase 0.2 S, 50 Hz, que se comercializará
con la denominación «f9» para montaje empotrado, y cuyos
precios máximos de venta al público serán de 809.045 pesetas y
930.700 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador, se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación pnmitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-El contador correspondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto
875/1984, de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
mayo).

Signo de aprobación de modelo:

ORDEN de 15 de abril de 1987 por la que se accede
al cambio de titularidad del Centro «Angel de la
Guarda» que en lo sucesivo será ostentada por don
Juan Mufloz Pérez que. como cesionario, queda subro
gado en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afecten al Celltro cuya titularidad se le reconoce.

Examinado el expediente incoado por doña Milagros Muñoz
Martín, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
enseñanza «Anllel de la Guarda», sito en la calle Panadés, 16. de
Leganés (Madnd), que cuenta con autorización provisional para
impartir la enseñanza de Educación Preescolar por Orden de fecha
ó de mayo de 1975, al amparo de la Ley General de Educación,
Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones comple
mentarias;

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el Rellistro Especial de CentroS, aparece debida
mente acreditada la utularidad del Centro «Angel de la Guarda»,
a favor de doña Milagros Muñoz Martín,

Resultando que, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Madrid don Julián Manteca Alonso, con el número
930/1983 de su protocolo, doña Milagros Muñoz Martín transfiere
la titularidad, a todos los efectos, del citado Centro a favor de don
Juan Muñoa Pérez, que la acepta;
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RESOLUCION de 14 de mayo de 1987, del Centro
Espaflol de Metrología. por la qNe se concede la
aprobación de prototipo de contador de energía elk-
trica marca «Landis Gyr». modelos ZMT 102.1Ir14 y
ZMT 102.2tr14. de 120 por 100 de sobrecargabilidad.
trifásicos cuatro hilos. para energia activa.
3 x 63.5/110 V, 5 (6) A. 50 Hz, clase 0.2 S.

Vista la petición interesada por la Entidad .<Landis Gyr Corbe
Ha, Sociedad Anónima», con domicilio social en BataHa del Sala
do, 25, Madrid, en solicitud de aprobación de contador estático, cla-
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RESOLUCION de 14 de mayo de 1987. del Centro
Espaflol de Melrolo~a. por la que se concede la
aprobación de prototIpo de contador de energía elk-
trica. marca «Landis Gyr». modelos ZMT 102.11 JI
ZMT 102.2t. de 120 por 100 de sobrecargabilidad.
tr¡fásicos cuatro hilos. para energía activa.
3 x 63.5/110 V. 5 (6) A. 50 Hz. clase 0.2 S.

Vista la petición interesada por la Entidad t<Landis Gyr Corbe
lla, Sociedad Anónima», con domicilio social en Batalla del Salado,
25, Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de contador
estático, clase 0.2 S, marca t<Landis Gyno, modelos ZMT 102.lt y
ZMT 102.2, trifásicos cuatro hilos, para energía activa, sobrecarga·
bies al 120 por lOO, de 5 (6) A, 3 x 63,5/110 V, 50 Hz, que se
comercializarán con la denominación «f9» para montaje empo
trado.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con el Real Decreto 89/1987, de
23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la
Recomendación número 687, año 1980, de la CEl, referente a los
contadores de energía activa de clase 0.2 S, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», a favor de la Entidad «Landis Gyr Corbella, Sociedad
Anónima», los modelos de contadores de energía eléctrica, marca
«Landis Gyr», modelos ZMT 102.lt y ZMT 102.2t, de 120 por lOO
de sobrecargabilidad, trifásicos cuatro hilos, para energía activa,
3 x 63,5/110 V, 5 (6) A, clase 0.2 S, 50 Hz, que se comercializará
con la denominación «f9» para montaje empotrado, y cuyos
precios máximos de venta al público serán de 755.910 pesetas y
838.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador, se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación pnmitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-El contador correspondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo).

Signo de aprobación de modelo:
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12857 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se modifica la de 30 de junio de 1986, en la que
se homologa un teclado marca «Intergraph», modelo
FTIS038. labricado por «Intergraph» en su instala·
ción industrial ubicada en Estados Unidos.

Vista la petición presentada ~r laEm~ «lntergraph España,
Sociedad Anónima», con dOlDlcilio social en plaza Carlos Trias
Beltrán, 4, Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha
30 de junio de 1986, en la que se homologa un teclado marca
«Intergraph», modelo FTIS038, sea aplicable al modelo
FTIS0330A;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con
respecto al modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de
30 de junio de 1986, por la que se homologa el teclado marca
«lntergraph», modelo FTIS038, con la contraseña de homologación
GTE-0087, para incluir en dicha homologación el modelo de
teclado cuyas características técnicas soñlas siguientes:

Marca «lntergraph», modelo rnS0330A.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Querty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 28 deab'¡l de 1987, de la Subsecre
taría, por la que se dispone la anulación por extravío
dellílulo de Licenciada en Ciencias de la Información
a favor de doña Ester Barber 1zuel, expedido el 2 de
noviembre de 197~ al ser devuelto por la Facultad de
Ciencias de la Iruormación de la Universidad Aut6
noma de Barcelona. en fecha 30 de enero de 1981,
para hacer constar Premio Extraordinario de Licen
ciatura.

r
Por haber sufrido extravío, al ser devuelto por la Facultad de

Ciencias de la Información de la Universidad Autónoma de
Barcelona, en fecha 30 de enero de 1981, para hacer constar Premio
Extraordinario de Licenciatura, un título de Licenciada en Ciencias
de la Información, expedido el 2 de noviembre de 1979 a favor de
doña Ester Barber huel,

Esta Subsecretaria ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efecto el citado título y que se proceda a la expedición de oficio
de un duplicado del mismo.

Lo que les comunico a VV.II. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 28 de abril de 1987.-EI Subsecretario, Joaquín Arango
Vila-Belda.

limos. Sres. Secretario 8eneral Técnico y Decano de la Facultad de
Ciencias de la Información de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 15 de abril de 1987 por la que se ordena
el cumplimiento del fallo de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictado contra el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grado
«San Luis», de Valladolid.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Anselmo Hernández Santander y otros contra resolución de este
pe¡>artamento sobre concierto educativo para el Centro «San
LUIS», de Valladolid, la Audiencia Nacional, en fecha 6 de febrero
4e 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
hteral:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo y condenamos a la parte
actora en las costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 15 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, JoaquínArango Vila·Belda.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por .Ia Dirección Provincial al competente gue emite su
preceptivo mforme en senlldo favorable como, asimismo lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Ed~cación.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de Illlosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletin Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de Julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo) y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de' 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18); .

Consideran4o. que ~ ~an cumplido en el .presente expediente
todos .los reqwsilos exJgIdos por la normativa vigente en esta
matena,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de títulari·
dad del Centro «Angel de la Guarda» que en lo sucesiva será
ostentada por don Juan Muñoz Pérez que, como cesionario queda
subrogado en la. totalidad de las obligaciones y cargas que 'afecten
al Ce.ntro cuya titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las
relaC1o~adas con las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, aquellas que
le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la
vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones y señora
Subdirectora general de Régimen de Conciertos Educativos.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en 14 de febrero
de 1987, relativa al recurso contencioso-admi
nislrativo interpuesto por don Manuel José Ruiz
Risueño.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel José Ruiz Risueño, contra denegación de este De~
mento, sobre concurso de traslados de Educación Especial, la
Audiencia nacional, en fecha 14 de febrero de 1987, ha dictado
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 315.310, ínterpuesto por don Manuel
José ~1!iz Risueño contra la desestimación yresunta del recurso de
repoSICión formulado frente a la Orden de Ministerio de Educa·
ción y Ciencia de 8 de Illlosto de 1984, que resolvia el concurso de
traslados de Educación Especial convocado por Orden de 12 de
enero de 1984.


